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ADVERTENCIA OFICIAL 

i ,aego que los Sres. Alcaldes y Se-
•rétanos reciban los números de este 
SOLET.N, dispondrán que se file nr 
rjcmplar en el sitio de costumbre, 
¡onde permanecerá hasta el recibo 
'el número sigiiiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
v ?.í los BOLE TINES coleccionados or-
¡c nadamenté.para su encuademación, 
:ai deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

. Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetns al trimes
tre, pairadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conduetc 
se pasarán ai Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
í 'arte oficial. 
l 'i t'sideiicia del Consejo de Ministros 
Hecil decreto desponiendo que el dia 
. !." de Noviembre próximo ae for

men t/ publiquen por todo» los Ayún-
tániientos de fa N q M n las listas de 
eU'ctores.párax%inpromisarios, para 

- las elecciones de.Senadores. 
Administración prbrineial . 

Jefatura de minas. —Anuncio. 

Servicio de higiene y sanidad pe-
auai ias. —Anuncio 

l¡ yoaudaoióri de contrilmeidnes de 
lâ  provincia de Leóii.--^lni(ncio. 

Administración municipal -
Hdictos de Alcaldías.] 

Administración de Jiiítlicia 
I- "cío* de Juzgados. 

¿niinciús particulares. 

P A R T E O F I C I A L 

^ M. el Rey Don Alfonso X I I I 
i I ) . g.), S. M . la Reina Doña 

Victoria Eugenia, S. A R. e lP r ín 
oi1'B de Asturias e Infantes y demás 
PWsonas de la Augusta Real fami-
Mt continúan sin novedad en su 
" portante salud. 
r"!cc/a del dia 13 de Octubre de 1930) 

Presidencia del Cénsele de Ministros 
EXPOSICION 

SEÑOR: Por Real decreto del 
Ministerio de la Gobernación fecha 
IB de Febrero- del corriente año, 
se dispiuso él -cese de todos" los Alr 
des, Tenieiites.dé Álckldes "y Con-
cejalés de los Ayuntamientos de la 
Nación y su sustitución automática 
por los que-resultaran: designados 
én virtud dé las normas, señaladas 
en dicha Real disposición, siendo 
una dé ellas la de. que la mitad de 
estos cargos fuera adjudicada a los 
mayores contribuyentes, y utilizan
do para hacer ta l designación las 
listas formadas por cada Ayunta
miento con destino a la elección de 
Senadores.' ,; 

Como consecuencia de esta medi-
dida, quedaron dichas listas com
pletamente inservibles para sus ver
daderos fines, no sólo por haberse 
destacado de ellas los contribuyen
tes que como Concejales han entra
do a formar parte de los actuales 
Ayuntamientos, sino porque además 
todavía figuran en las mismas aque
llos Concejales que integraban los 
anteriores Ayunt amientes y a los que 
sedebe eliminar, de no corresponder-
Ies figurar como mayores contribu

yentes en las nuevas listas que se 
formen. 

Fundando en estas consideracio
nes y en la necesidad urgente de 
que cuanto antes.se proceda a la re
novación de estas listas electorales, 
adelantando para olió las fechás se-
ftaUdas en la vigente ley. Eélecto- . 
ral de Senadores de 8 de Febrero do 
1877, el Presidente del. Consejo de " 
Ministiós qué suscribe, de áotiérdo. 
con éste, tiene la honra de- elevar a 
la aprobación de; V . M . el siguiente 
proyecto de Decretó. . 7 

SEÑOR: 
A. L . R . P. de V. M . , 

DÁMASO BEBENGUER Y FUSTE : V 
R E A L DECRETO 

Núiuero S . ' j l l - . 
: A propuesta del: Presidente' del 

Consejó dé Ministros y do acuerdo.; 
con éste, -
. Vengo'en decretar lo siguiente: 

Artículo l . " E l día 1.° de No
viembre próximo se formarán y pu
blicarán por todos los Ayuntamien
tos de la Nación las listas de electo
res para compromisarios dé Sena
dores, con arreglo a^lo dispuesto on 
la ley de S de Febrero de 1877 y 
tramitación señalada en el capítu
lo I V de la misma, en cuyo día 
también los Rectores y Presidentes 
de las Universidades dé las Acade
mias y Sociedades económicas que 
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tienen reconocido el derecho de 
nombrar Senadores, formarán y pu
blicarán las listas a qne se refiere el 
capítulo I I I de la ley citada. 

Articulo 2.° Los plazos que se
ña la dicha ley, dentro de los meses 
de Enero y Febrero de cada silo, 
para la confección y publicación de 
las listas electorales, asi como para 
reclamar contra las mismas y dictar 
las correspondientes resoluciones, 
serán los mismos establecidos en los 
capítulos I I I y I V de la menciona
da ley, con la sola excepción de 
atemperar sus fechas a los meses de 
Noviembre y Diciembre próximos, 
ya que no se trata por este Decreto 
de modificar texto alguno de la ley. 
sino única y exclusivamente antici
par dos meses, per una sola vbz, y 
en atención a las circunstancias ex
puestas, las operaciones aludidas. 

Artículo 3.° Los Ayuntamien
tos, al confeccionar las nuevas lis
tas con arreglo a lo prevenido en el 
articulo 25 de la tan repetida ley de 
8 de Febrero de 1877, tendrán muy 
presente que han de incluir prime
ramente en las mismas. al total de 
Concejales que los integran o con
forme a las normas señaladas en el 
Real decreto de 16 de Febrero úl
timo, y a continuación un cuádru
ple número de vecinos con casa 
abierta que sean los que. paguen-
mayores cuotas de contribuciones 
directas, pero sin - acumular las que 
satisfagan en otros-pueblos. 

Aitículo:4.0 Los señores Gober
nadores civiles dispondrán la ¡me
diata inserción del presente Eeal 
decreto en el Boletín Oficjal de sus 
respectivas provincias, dictando las 
oportunas instrucciones p a r a su 
cumplimiento, en los plazos que al 
efecto se señalan. 

Articulo 5.° La Presidencia del 
Consejo de Ministros queda autori 
zada para dictar las Reales órdenes 
necesarias al buen cumplimiento, 
desarrollo y ejecución del presente 
Decreto. • 

Dado en Palacio a diez de Octu
bre de m i l novecientos treinta.— 
ALFONSO. - E l Presidente del 
Consejo de Ministros, Dámaso Be-
renguer Fuste. 
(Gacela del día 12 de Octubre de 1930.) 
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SERVICIO D E HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 
PROVINCIA D E LEÓN SEGUNDA flüfllCENA DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 1930 

HSTADO demoHtratwo de ion enfenncdade.i infecto contagiona-i y parasitarim que Tin» atacado a Ion animales 
doméstico* en esta pronincia, durante, la quincena expresada. 

ENF1ÍRMEDAD 

Carbunco bnctcridinno. 
Pasteurclosis 
Coriza... 
Carbunco sintomático.. 
Aborto epizoót ico . . . . . . 
Idem 
Viruela 
Mal rojo...'. 
Idem 
Peste porcina. . . . . . . . . . 
Idem 

P A R T I D O 

Murías . . . . . . 
Sahagún. . . . 
Murías 
León 
Vülafranea. 
Riaño 
Sahagún . . . 
L a Baflcza.. 
L a Veci l la . 
Villafranca. 
Murías 

MUNICIPIO 

Carrocera 
loarilla 
Láncara 
Mansilla Mayor.. 
Villafranca 
Riaño 
Villámol.. 
Castrocontrig'o.., 
Pola de Gordúñ.. 
Cacabelos. . . . . . . 
L a n c á r a . . . . . . . . 

TOTALES . 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina.. . . 
Ovina.. . . 
Bovina 
Ovina 
Bovina 
Idem 
Ovina . . . . . 
Porcina.. . 
Idem. 
I d e m < 
Idem. . . . . . 

46 34 

P 

13 64 

León, 5 de Ootubre de 1930. —El Inspector provincial, Félix Nuñez. 

RetioliclúD a Ctntribnitiiui 
le (i Totlncla le Leéi 

Zona de Ponferrada 
En cada uno.- de los- expedientes 

indi- iduaies de apremio que se si
guen por esta 'Recaudación para 
hacer efectivos descubiertos de con
tribuciones del Estado en los Ayun
tamientos y por los conceptos y t r i 
mestres . o épocas que se dirán a 
continuación, se ha diotado con fe
cha de hoy la siguiente: 

«Providencia.— Comprobado en 
este expediente la imposibilidad de 
poder practicar diligencias de noti
ficación n i actuación alguna en la 
persona del deudor a que el mismo 
se refiere por resultar justificada la 
no existencia de tal contribuyente 
en el domicilio o vecindad con que 
figura en el documento oficial a que 
se refiere la contribución que se 
adeuda y cuya residencia se ignora 
asi como la de apoderado o repre 
sentante alguno del mismo; de con 
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 154 del Estatuto de Recauda 
oión vigente, requiérasele por medio 
de edictos en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en la Alcaldía del 
Ayuntamiento de esta localidad, 

para que comparezca en el expe
diente o señale domicilio o repre
sentante; advirtiéndole que si trans
curriesen ocho días desde la inser
ción de dichos edictos sin haberlo 
verificado, se proseguirá el proce
dimiento en rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones.» 

Lo que se hace público a los efec
tos reglamentarios determinados y 
en cumplimiento de lo ordenado-en 
la transcrita providencia. 

La oficina recaudatoria en esta 
ciudad, calle Ancha, número 13. 

Ponferrada, 30 de-Septiembre de 
19¡50 —El Agente auxiliar, Dioni
sio Garc ía . -V .0 B.0: E l Arrenda
tario, M . Mazo. 
Ayuntamiento* en que se siguen los 
expedientes, contribuyentes deudores a 
que se refieren con indicación del 
domicilio o cecindud con que figuran 

y concepto y época dé los débitos 

AYUNT&MIEHTO DB SAN ESTEBAN DE 
VALDUBZA 

Por contribución riistic» corres-
Itoiidientc a 1!>3() y atrasos 

Don Paulino Pérez, de Bonzas. 
Don Santiago Rodríguez, idera. 
Don Francisco Prada de Montes, 

Doña Leocadia o Leonardo ttan-
cedo, de idem. 

Don María Benita Rodríguez o 
Martínez, de idem. 

Don Manuel Gancedo, de idem. 
Don Rafael Macía, de idem. 
Doña Antonia o Anastasio Fer-

dez, de San Adri&n. \ 
Doña' Andrea Macía, de. Santa 

Lucía. •. . 
Don Juan Estébanez, de id jm. 
Don Pedro Pérez, de Santa L u 

cia 
Don Andrés González, de San 

Esteban. 
Don Angel de la Mata, de idem. 
Don Balbino Nuevo, de.idem. 
Don Domingo Pestaña, de idem. . 
Don José López Blanco, de idem. 
Don Luciano Rodríguez,de idem. 
Don Marcelino Arias, de idem. 
Don Angel M . " Carbajo, de Val-

defrancos. 
Don Baltasar Fernández, dé idem. 
Don Francisco Blanco, de idem. 
Don Gregorio Genaro Mi rol, de 

idem. 
Don Gregorio Gallardo, de idem. 
Don Jacinto López, de idem. 
Don Juan Asenjo, de idem. 
Don León López, de idem. 
Don Lorenzo López, de idem. 
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Doña María Portea, de idem. 
Don Adriano o Mariano Gonzá

lez, de ídem (débitos de 1928). 
Don Manuel Jesús Verdial, de 

idem. 
Don Victorino o Victoriano Q-otf-

zález, de idem. 
Don Angel Rodríguez, de Vil la-

nueva. 
Doña Agustina Vallinas, de idem. 
Don Antonio Fernández, de ídem. 
Don Francireo Rodríguez Prieto, 

de idem. . 
Don Inocencio o Ignacio Blanco, 

de idem. 
Don Ignacio Baeza, de idem. 
Don Juan Raimúndez, de ídem. 
Don Juan Cubero, de idem. 
Don Jorge de la Fuente, de idem. 
Don Lázaro Fernández, de idem. 
Don Daniel Vallinas, de idem. 
Don Manuel Estébanez, de idem. 
Doña María Alonso, de idem. 
Don Mateo Prieto, de idem. 
Doña María Cubero, de idem. : 
Don Nicolás Prieto, de idem. 
Don Pablo Reguera, de idem. . 
Don Tomás Rodríguez, de idem. 
Don Tirso Alvarez, de idem: 

• • Don Juan Alvaree, de' San.; Cle
mente. • 

Don Santiago Astorganq, de idem. 
Doña Vicenta Pérez Rodríguez, 

de idem. • : '• • 
Don Juan Domínguez, de Farra-, 

dtllo. 
Don Manuel Prada Voces, de 

idem. 
Don Nicolás Prada, de idem. 
Don Nicasio Blanco, de idem. 
Don Santiago Rodríguez, deidem.. 
Don Alfonso Flórez, de San Lo

renzo. 
Don Luis San Juan o herederos, 

de Los Barrios de Salas. 
Don Pedro o Petra Núñez, de 

idem. 
Isidro Valcarce, de idem. 
Don Juan Rodríguez Cela, de 
Don Félix García, de idem. 

Por contribución urbana amillarada 
de 1928 y atraxos 

Doña Ana de la Cal, de Montes. 
Doña Francisca Prada, de idem. 
Don Rafael Maeías, de idem. 
Don Lázaro del Río , de Peñalva. 
Don Manuel García, de idem. 

Don Mateo de la Cal, de idem. 
Don Angel García o Méndez, de 

San Adrián. 
Don Adriano o Antonia Fernán

dez, de idem. 
Don Rafael López, de idem. 
Don Francisco González o Fer

nández, de idem. 
Don José Teijón o Fernández, de 

Santa Lucia. 
Don Miguel Pahiel o Pascual, de 

idem. 
Don Indalecio Carbajo, de San 

Esteban de Valdueza. 
Don Francisco o Facundo Puente, 

de idem. 
Don Carlos González, de idom. 
Don Juan Soto, de idem. 
Don Marcelino Arias, de idem. 
Doña Ramona Rodríguez, de idem. 
Don Eufrasio Núñez, de idem. 
Don Angel M." Carbajo de Val-

defrancos. 
Doña Escolástica Mirol , de idem. 
Don Francisco Blanco, de idem. 
Don Francisco Yebra, de idem. 
Doña Isabel Zapioo o Isaac Ta-

hoces, de idem. 
Don Jacinto López, de idem. 
Doña Josefa Morán, de idem. 
Don Juan Asen jo Núñez,.d& idem. 
Don Manuel Tahoces, de idem. • 

, Don - Agustín Cubero, de .Villa-
nueva. - - .. > 

Don Francisco- Rodríguez, de 
idem. . 

Don Ignacio Blanco, de idem. 
Don Juan Zamorano, de idem.' 
Don Jorge de la Fuente, de idem. 
Don Mateo Prieto, de idem. 
Don Tomás Calvo, de idem. 
Don Ventora Fuentes, de idem. 
Don Francisco Vallinas, de idem. 
AYUNTAMIENTO DE PONPEBBADA 

Por contribución rústica de 1930 y 
atrasos 

Don Enrique Juárez Cúbelos, de 
Ponferrada. 

Don Antonio Alvarez López, de 
idem. 

Don Francisco González Rodrí
guez, de idem. 

Doña Adela Villegas Alonso, de 
idem. • 

Don Francisco Villegas Alonso, 
de idem. 

Doña Juana, Francisco y Manuel 
Luna Barrio, de idem. 

AYUNTAMIENTO DB CARUCEDO 
Por contribución rústica correspi,,. 

diente a J930 y atrasos 
Don Ramón Carrete, de C a í , , , 

pañana. 

Don Jerónimo Alvarez Bello, i¡.. 
Carucedo. 

Don Juan González (Casasola), d•• 
idem. 

Don Antonio Sierra Bello, <l> 
Lago de Carucedo. 

Doña Mariana Macías, de idem. 
Don Antonio Vega Morán, de 

Médulas. 
Don Arturo . Diez Ordóñez, fie 

Camponaraya. 
Don Ramón Abaunza, de Villa-

franca. 

AYUNTAMIENTO DE BOBBENES 

Por contribución rústica correspon
diente á 1930 y atrasos 

Don Ricardo Prada Alvarez, de 
Borrenes. 

Don Santiago Morán Voces, di' 
Chana. 

Don Hermenegildo Alvarez, de 
Carucedo. 

AYUNTAMIENTO DE CONOOSTO . 

Por contribución urbana fiscal de lí>¿<' 
• .; . y atrasos v 

Don Tomás Fierro Alvarez, de 
San Miguel de las Dueñas. 

Por rústica de. 1929 y atrasos . 
• • Don Francisco Alvarez Jáñezj 
de Pasada del Río. -

Por rústica de 1930 
Don Sa ver i no Blanco, de idem. 
Doña Engracia Blanco, de Al -

mázcara. 
Don Rogelio Alvarez González, 

de Ponferrada. 
Por urbana de 1930 y atrasos 

Doña Inés Blanco, de Alraázcaia. 
Don José Núñez García, de idem. 

AYUNTAMIENTO DE NOCKPA 
Por rústica de 1930 y atrasos 

Don Tomás Alvarez Diez, de No
ceda. 

Don Manuel Marqués Alvarez, <¡< 
idem. 

E l Agente auxiliar, • Diomsi" 
Garoía.»El Arrendatario, M. Ma^" 

i ' " ! ; 



Alcaldía constitucional de 
Trabadelo 

Formado por la Comisión inuni-
, ipftl permanente el proyecto de pre 
npuesto municipal ordinario para 

,0 próximo ejeroioio de 1931, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal, por el plazo de 
ocho dias hábiles, durante los cuales 
y los ocho dfas siguientes podrán 
formularse por los contribuyentes y 
.utidades interesadas ¡as reclama
ciones y observaciones que estimen 
.011 venientes. 

Trabadelo, 8 de Octubre de 1930. 
— El Alcalde, Pedro Gómez. . 

Alcaldía constitucional de 
Joarilla 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1931, que
da expuesto al público enja Secre
taria municipal, por término de 
quince dias, finido el cual y durante 
otro plazo de quince días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interponer
se reclamaciones ante-la Delegación 
le Hacienda de esta provincia por 
ios motivos señalados en el artículo 
•'01 del Estatuto municipal, apro-
oado por Real decreto de 8 de Mar 
/n de 1924. 

Joarilla, 5 de Octubre de 1930.- -: 
I d Alcalde, Timoteo Crespo. • 

Alcaldía constitncional de 
: Manta María del Páramo 

Durante el plazo de quince días 
hallan de manifiesto en la Seore-

t-inn de este Ayuntamiento y para 
' reclamaciones, loa padrones de 
'i'liículos automóviles para el ejer-
< i' io de 1931. 

IJOS que no se presenten en el in-
• ado término, serán desestimadas. 

^anta María del Páramo, 6 de 
()' tubre de 1930.—El Alcalde acci-
' 'Ual, Aquilino Martínez. 

Alcaldía comtitucional de 
San Justo de la Vega 

formado el padrón de vehículos 
«utomóviles existentes en este mu

nicipio para el próximo ejercicio de 
1931, queda expuesto al público on 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días al objeto 
de oir reclamaciones. 

San Justo.de la Vega, 6 de Octu
bre de 1930.—El Alcalde, Lucio 
Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno con la modificación que se in
troduce en el Capítulo X I , Artícu
lo único, el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1931, 
queda expuesto al público en la Se-' 
cretaria municipal por término de 15 
días, finido el cual y durante otros 
15 días, a contar desde la termina
ción de la exposición al público, po
drán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia por los motivos que 
señala el art. 301 del Estatuto mu
nicipal. 

* • 
• • • • " -. 

Aprobada por e! Ayuntamiento 
pleno y la representación legal de 
las Entidades locales menores que 
integran este municipio, la Orde
nanza que ha de servir de base para 
el repartimiento general de utilida
des para el próximo ejercicio de 1931 
con arreglo a la autorización que 
concede el art. 523 del Estatuto 
municipal, queda expuesta al públi
co en esta Secretaría por el plazo de 
quince días, finido el mismo y otros 
quince días podrán los interesados 
reclamar contra las mismas ante la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia. 

Lo que se hace público por este 
medio y para general conocimiento 
de los interesados 

Castropodame, 1 de Octubre de 
1930.—El Alcalde, José Reguera. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillas de Rueda 

Para su examen y presentación de 
reclamaciones, quedarán expuestos 
al público en la Secretaría de Ayun
tamiento por los plazos que se de
terminan, los documentos siguien
tes: 

Padrón do vehículos automóviles 
para el año de 1931 por término de 
quince días apartir de esta techa. 

Listas de edificios y solares y re
partimiento de rústica y pecuaria 
para el referido año, por término de 
ocho días a contar del día 25 del 
mes actual. 

Cubillas de liueila, 4 de Octubre 
de 1930.-E1 Alcalde, Froilán Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo 

Por el plazo reglamentario desde 
esta fecha están de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante las horas de oficina los do
cumentos siguientes: 

Padrón de vehículos automóviles, 
repartimientos do riqueza rústica y 
pecuaria y padrón , de edificio.* y 
salares. 

Carrizo, 8 de Octubre de 1930. — . 
E l Alcalde, Marcelo Martínez. 

* 
• • * 

Presentado ante esta Alcaldía 
por T>. Enrique Vega, vecino de 
esta localidad, un arriendo del apro
vechamiento de la caza del monte 
titulado 4cMonte de la Casa o del. 
Convento», en.término de Carrizo, 
propiedad de varios - vecinos de ios -
pueblos de Carrizo, Quintanilla. y 
La Milla y hallándose, autorizado', 
legalmente por los dueños, queda 
declarado 4cCoto de Caza», a los 
efectos legales. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAT, para general conocimiento. 

Carrizo, 2 de Octubre de 1930. — 
E l Alcalde, Marcelo Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Oseja de Sajambre 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el padrón o matrícula de automó
viles, estará expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
durante los primeros quince días del 
actual mes de Octubre, admitién
dose en la segunda quincena de di
cho mes las reclamaciones que se 
presenten, 

Oseja de Sajambre a 4 de Octubre 
de 1930.—El Alcalde, Daniel Díaz-
Caneja. 

http://Justo.de
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Aleadla corwtílucional de 
Soto y Amio 

Formado ol padrón de vehículos 
automóviles para el año de 1931, se 
halla de manifiesto hasta el día 15 
del actual en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

» 
* * 

También quedan expuestos al pú 
blico llegada su época por los días 
que determina la circular del señor 
Administrador de Rentas públicas 
Jos padrones de uibana, reparto de 
rústica y pecuaria y matricula ins-
dustrial, todos para el próximo año 
de 1931, con el fin de qne sean exa
minados y puedan hacer reclama
ciones justas. 

Soto y Amío, 8 de Octubre de 
1930. —El Alcalde, Isidro González. 

Alcaldía constitucional de 
Algadefe 

Vacante la plaza dé Médico titu< 
lar inspector de sanidad de este 
Ayuntamiento de Algadefe, por re 
nuncia voluntaria del que la venía 
desempeñando, se anuncia a con
curso para.su provisión en propio 
dad el que será resuelto a su con; 
clusión, previo el cumplimiento de 
las formalidades siguientes: 

1. tt: Es condición necesaria; para 
ser admitido a concurso pertenecer 
al cuerpo de Médicos titu'ares; in» 

• pectores municipales de sanidad, a 
cuyo ñn lo acreditarán con los títu
los o testimonios de ellos; ". 

2. H La titular de este Ayunta
miento pertenece a )a quinta" cate 
goria y está dotada en presupuesto 
con el sueldo anual de 1.250 pesetas 
más 125 pesetas correspondiente al 
10 por 100 sobre el sueldo, 
i 3." Se resolverá el concurso te 
niendo presente la escala de méritos 
establecida en el Reglamento de 
ingreso y provisión de plazas de 
Inspectores municipales de Sanidad 
de 9 dé Febrero de 1925, más las 
acordadas por la Corporación de 
este Ayuntamiento que son las si 
guiantes: 

1." Asistencia gratuita a los in 
cluídos en la relación de familias 
pobres, en la beneficencia munici
pal que son 20. 

2. " Reconocimiento gratuito de 
reclutas y su vacunación y revacu
nación en las operaciones de reulu 
tatniento. 

3. a Vacunación y revacunación 
de los habitantes del municipio 
cuando sea acordado. 

4. " Reconocimiento de vivien
das insalubres, informar y dictami
nar a la Corporación en el aspecto 
sanitario, proponienio las medidas 
conducentes para prevenir y com
batir los estados morbosos de carác
ter general. 

5. " Asistir a las Juntas locales 
de Sanidad, de la cultura y ense 
ñanza cuando fuere convocado. 

6. ° Prestar los auxilios de su 
ministerio con el celo, prontitud y 
diligencias oportunas a los habitan 
tes del término que lo pidan, pre 
vias las igualas que concierten, las 
cuales los vecinos en convenio con 
el Médico titular; agraciado estipa 
larán en contrato, bajo las .bases 
convencionales entre las dos partes; 
el número de habitantes que consta 
en el padrón de vecinos es de 728. 

7. " , Se le abonarán por trimestres 
vencidos la asignación o sueldo qué 
figure eñ presupuesto, y se le guar
darán las consideraciones que su 
condición social y cargo requiera. 

8. a - E l que • resultare agraciado 
tendrá que tener fija: su residencia 
necesariamente eü esta vil la de A l 
gadefe. , - - . ' i / 

,a: E l plazo de concurso será; de 
treinta días hábiles a partir del si
guiente a la pablipaoión da este 
anuncio. 

• Algadefe 19 de Septiembre de 
1930.— E l Alcalde, Gabriel Ramos. 

2. '1 Ayuntamiento que int'-:-,-:, 
el partido. Cármenes y localidaii 
residencia de' facultativo, Cármo> ^ 

3. " Provincia y distrito jurli , 
a que pertenece, León y La \ •• 
Ha, respectivamente. 

i * Cinso de población en la i , 
talidad del partido, 2.488 habita:: 
tes de derecho. 

' 5.a Categoría déla plaza, tercoiw 
6.a Fecha en que tuvo lugar i 

clasificación actual. Proyecto prov 
stonal de rectificación de partid,: 
médicos inserto en la Gaceta del iH 
30 de Julio de 1930, y autorid 
que la ordenó, Corporación p'e ¡ 
municipi l , haciendo definitiva aqur 

lia propuesta. 
6.11 Dotación anual que t i w o 

consignada en el presupuesto muni
cipal por titular e Inspección mur.i 
cipal de Sanidad, 2.200 pesetas p 
suplemento de crédito en el aclu i! 
presupuesto. 

8.a Número de familias pok'v 
incluidas en la - beneficencia muui 
cipal, 27. 

Haciendo constar que hay otro 
titular; que "el nombramiento es po 
testativo del-Ayuntamiento de emn 
los, solicitantes; que el término mu 
nicipal está dividido por ,ácuei h 
del Ayúntámiento: en dos sector. • 
con la,.misma capitalidad para ar.-.-
bosj;debiendo hacerse cargo el nor.-
brado del sector qué le oorrespond >%. 
según el Ayuntamiento determiin . 
llegado que sea el caso. Y que ejerr-r 
en el Municipio además del t i t a l 
un Médico libre. . 

Cármenes, a 12 de Septiembre 
1930. —El.Álcftldd, Ensebio Reyc ' 
Vi l lar . 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Se anuncia : a concurso para su 
provisión en propiedad una plaza 
dé Médico benéfico sanitario de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
treinta días, a partir de la fecha de 
inserción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Gaceta de Madrid, bajo las condicio
nes siguientes: 

1.a Causa de la vacante, nueva 
creación. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo 

Para su examen y presentaci-' 
de reclamaciones, quedarán expin-
tos al público en la Secretaria •! 
este Ayuntamiento, por los pl*1"' 
que luego se dirán, los docume»10 
siguientes: 

E l padrón de vehículos autoi i 
viles para el año 1931, desde el ¡ 
1 al 15 del actual, ambos inclu- 1 

LamaUícu la de industrial, i 
tármino de quince días. 

http://para.su


Las listas de edificios y solares 
ji ia el mismo año por término de 
0 ho días, a partir del 15 del actual 
y el repartimiento de rústica y 
p.; uaria del mismo año por espacio 
,1 • ocho dfas, a partir del 25 del co-
jifnte. 

Y el presupuesto municipal ordi
nario parasol mentado ejercicio de 
n'Bl por término de quince dfas. 

Va'depoio, 4 de Octubre de 1930. 
- E l Alcalde, Melquíades.García. 

Alcaldía constitucional de 
Gradefes 

W't espacio de quince días se halla 
de manifiesto en esta Secrutaría mu-
ni.'ipal ol padrón de yfchicnlós auto 
m mies para el año dé 1931 y por el 
lio ocho días los repartos de contri-
bución territorial y listas de urbana, 
a: objeto de que puedan ser exami
nados dichos documentos y presentar 
ivilamaciones. 

(íradefes, 11 de Octubre de 1930. 
— El A'calde, Melquíades Cañón. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del SU 

Aprobado por la Comisión muni 
ci pal permanente el proyecto de 
mndificaoiones • al presupuesto ordi-
iim io del corriente año;- para -la for
mación d t l proyecto de presupuesto 
i'iua el ejercicio de 1931, juntamen-
to con.. las . certificaciones y memo 
iias a que se refiere el arlícnlo 296 
1 ! hlstatuto municipal, estará' ex 

Imeuto al púbííco eu la Secretaría de 
ts.o Ayuntamiento, por plazo de 
»' ..o días, que se contarán desde el 
»i¡ niente a la publioacióa de este 
> l oto en el BOLKTÍN OFICIAL de la 
¡'i "vinoia, para • que pueda ser exa-
'"' lado por cuantos lo deseen. 

•n el citado período y otros ocho 
más, podrán formular ante el 

V untamiento cuantas reclamacio-
u observaciones estimen conve-
''es, los contribuyentes o entida 
'utoresadas. 
-' que se hace público por medio 
presente edicto a los efectos del 
' ulo 6.° del Reglamento de Ha-
"lade 23 de Agosto de 1924 y 
' general conocí tn iei. to. 

1 ' 'lacios del Si l , 9 de Octubre de 
. . ' K l Alcalde, Griseldo Gon-

Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Angel Barroeta y Fernández 
de Liencres, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de León y 
su partido. 
Por el presente, higo s*ber: Que 

en este Juzgado y Secretaría úni
ca del refrendante penden autos 
de juicio ejecutivo, a instancia del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
dé esta ciudad, contra Don Víctor 
García Vázquez y D." Pilar Rodrí
guez Andrade, esposa del anterior, 
y vecinos de Querfño, sobre pigo 
de mil novecientas cincuenta pesetas 
de principal, intereses y . cestas, y 
en los cuales y para asegurar dichas 
responsabilidades se ha acordado sa
car, á pública- subasta por piirijera 
vez, término de veinte días, sin su 
plir previamente la falta de titules 
y por el precio en que léspeptiva-
mente han sido tasadas, las s'gu.'eu-
tes fincas embagadas a losejecutados 
como de su propiedad. 

En término de Quenño 
1. ° Una casa habitación de alto 

y bajo, sita en la Calle Real del 
pueb'o de Quereño, de unos 120 me 
tros cuadrados, que confína: al fren
te, que es el Oeste, por donde tiene 
Ja entrada, con diclia cal'e, derecha 
entrando al Sur, más de Manuel Ale
jandre, izquierda al Koite, de San-' 
tiago Gómez, y espalda al Este de 
Bautista Ares y la suegra de éste; 
tasada en tres mil pesetas. 

2. ? Cortiña recudía, sita en el 
término de dicho pueblo, y nombra
miento de «Tras la Iglesia», de 93 
áreas de mensura, que linda: al Norte 
de Carmen Alejandre y olios, al Este 
de dicha Carmen, Sur y Oeste cami
nos públicos: tasada en tres mi l dos
cientas pesetas. 

En término de Salas de la Riuera 
3. " Una casa, en el casco de di

cho pueblo, a la plaza, de una super 
fitie de 150 metros cuadrados, que 
linda, derecha entrando con calle y [ 
casa de Manuel l'urifi-s espalda y ! 
frente con calle, izquierda con casa 
de Ubaldiua Martinez componién-^ 
dose de planta baja y piso, principal 

construida de mamposteria y cubier
ta de losa; tasada en mi l pesetas. 

4. " Otra, en el mismo pueblb, a 
la plaza, de alto y bajo, de una su
perficie de 50 metros cuadrados, que 
linda: derecha entrando, izquierda y 
frente con calle pública, y espalda 
con casa de Ubaldina Martfneíí; ta
sada en quinientas pesetas. 

5. ° Un prado, en término del 
mismo pueblo, a los Perales, de 8 
áreas, que linda: al Este con Antolín 
Herrero, Sur con el mismo, Oeste 
camino y Norte con herederos de 
Juan Antonio López, de Quereño, 
ttsada en quinientas pesetas. 

6. ° Una cortina regadía, en ol 
mismo término, de 32 áreas, qué l in -
da: al Este con camino, Sur lo mis
mo, O-sté y Norte, con Antonio 
Flórez; tasada en mil pesetas. 

Haciendo todo ello la ,suma total 
de nueve mil doscienUs pesetas. 
"; El remate so verificará en la sal» 

audiencia de este Juzgado, el día 
trece de Noviembre próximo y hora 
de las once de su mañana; advir-
tiéndofe a ks licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el Establecimiento 
destinado al ef oto, una cantidad igual : 
por lo menos,.al diez por ciento efec
tivo del valor rfe los bienes; que no 
se admitirán postui as que no cubran 
las dos' terceras partts dé la tasación 
y que podrá hacerse el remate a ca-M 
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a 6 de Octubre dé v 
1930. - Ang.'l Barroeta —El Secre
tario ¡udicial, P. H . y L . , Pedro 
Blanco. -

. V- :? OÍ P.-4G2. 

Juzgado de instrucción de 
Va'encia de Don Juan 

Don Isidro Fernández Miranda y 
Gutiérrez, Jaez de instrucción do 

- la Villa de Valencia de Don Juan 
y su partido. 
Por la presente y como compren

dido en el n.0 2." del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se 
c-ita llama y emplaza a Salvador Ro
dríguez del Valle, que también usa 
los nombres de Eduardo Romero 
Merino y Pedro Morgado Monje, 



8 

do 40 años de dad, natural de Sevi
lla, soltero, color de los ojos garzos, 
cabello castaño oscuro, aspecto sano, 
cejas del mismo color que el pelo, 
nariz recta, boca regular, cara re
donda, talla 1,700, complesión recia; 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
Madrid, oalle Luis Aguado, n.0 30 
(Oarabauchel Btjo), procesado en 
sumario que se sigue en este Juz
gado con el ii.0 40 de 1930 sobre 
quebrantamiento de la prisión pro 
visional que sufría decretada en su
mario de psto Juzgado n." 24 de 
1930 sobre robo, evadido de la pri
sión de esta villa en la noche del 1 
a) 2 de los corrientes, cuyo actual 
paradeio se ignora, para, que en el 
término ríe di ex días contados desde 
el siguiente al en que esta requisito-
i ia se i i serte en los periódicos oficia
les, comparezca ante este Juzgado a 
fin de notificarle el auto de procesa 

. miento y prisión dictado en el suma 
rio a que al principio se hace rete 
rancia, bajoapercibimiento quede no 
compartcér. será declarado rebelde, 
paiándole el peí juicio a que hubiera 
lugar. 
. A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas.las autoridades tanto civiles 
como militares y ordeno a los Agen
tes de la policía judicial procedan a 
la busca y captura .del espresado su
jeto y: personas que le facilitaron y 
proporcionaron la fuga, y caso de 
ser hubidos; se pongan a mi disposi 
uión en la Cárcel de esta vil la. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
cuatro de Octubre de mil mw-cien-
tos treinta.— Isidro Feruátidoz,- El 
Secretario, José Santiago. 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don Jtmn Manuel Vázquez Tama 
mus, Juez de instrucción de la 
ciudad da Astorga . y. su- partido. 
Hago sabor: Que sobre las nueve 

de la noche de' Septiembre üitimo 
fué encontrado en las cercanías del 
pueblo de Tabuyo del Monte y en 
el camino que conduce a Priaraaza 
de la Va'dueina, el cadáver de un 
hombre desconocido, de unos 70 
años, pordiosero, de 1,75 de alto, 
pelo canoso y corto y vestía ui.a 

americana de corte negro, con algu 
ñas rayas claras, con remiendos de 
patio extraño, en mal uso, chaleco 
de pana roja rayada, en mal uso y 
un pantalón de pana lisa negra que 
apenas se nota su primitiva tela. 

No habiendo identificado el ca
dáver he acordado en el sumario 
que instruyo coa el núm. 113 del 
corriente año por muerte,' hacerlo 
público, llamando a las personas y 
parientes que puedan dar refere o-
cías acerca d»l interfecto, para que 
en el plazo de diez días desde la 
publicación del presente edicto 
comparezcan en este Juzgado de 
instrucción a prestar declaración. 
Asimismo se instruye a los parien
tes o a quien proceda del derecho 
que les concede el art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal. 

Dado en Astorga a 3 de Octubre 
de 1930. Manuel Vázquez Tima-
mes.—Elias Rabanal. 

Juzgado municipal de León •• 
Don Expedito Moya ít iaño, Secre

tario suplente en funciones del 
Juzgado municipal de León. 

. Doy-fe: Que en juicio-verbal de 
faltas de que-se hará mérito recayó 
sentencia, cuyo, encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: .. - :• 

«Sentencia.—En la ciudad de 
León a 1 de-Octubre de 1930; el se
ñor. D. Francisco• Molleda Crarces, 
Juez municipal de la misma: visto 
el precedente juicio de taitas contra 
Elias Aivarez y Vicente Ovejero, 
cuyas demás ciicunstancias perso
nales se ignoran, por hurto, habien
do sido parte el Ministerio Fiscal; 

Fallo: Que debo absolver y ab 
suelvo libremente a l( s denunciados 
Elias Aivarez y Vicente Ovejero, 
declarando las costas de oficio.— 
Así. 'deíinitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.— Fran
cisco Molleda.—Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publica en el 
mismo día. 

Y para su inserción en el UOLETIN 
OÍ'ICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificaciÓT en forma 
a los denunciados Eiías Aivarez y 
Vicente Ovejero, expido la presente 
en León a 3 de Octubre de 1930.— 

Expedito Moya.—V.0 B.0: El Ju,.. 
municipal, Francisco Molleda. 

Juzgado nmnmpal de Mansilla May,,,-
Don Amaranto Presa Llamazaip,, 

Juoz municipal de Mansilla M-„ 
yor. 
Hago saber: Que habiendo siil , , 

anunciada la vacante de Secretaim 
propietario en la Gaceta de Madrid 
y en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia en el mes de Julio último y 
no habiendo solicitantes de Secreta
rios de propiedad, anunciase nueva
mente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia a concurso libre por tér
mino de quince días para que los 
aspirantes presenten sus solicitudes 
debidamente reintegradas a este 
Juzgado. 

Mansilla Mayor, 7 de Octubre de 
1930.—El Juez, Amaranto Presa. 
— E l Secretario habilitado, Eduardo 
Vi l l a . ' ' . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

ARRIENDO DE PASTOS 
Se arriendan los de iuvernía hasta 

1.° de Abr i l , del término de Santu 
Maria de la Isla, susceptibles Ü" 
mantener 500 reses lanares. El (]tit' 

tenga interés, puede tratar-en dichu 
pueblo con la Junta. 

P. P. - 405 

Comunidad.: de .Regantes (ht San 
Kuiniin <U' la Vega . 

Por la presente se convoca a to
dos los partícipes de la Comum lail 
de Regantes del Sindicato de San 
Román do la Vega, a la Junta ge
neral que tendrá lugar el día veinti
séis del corriente y hora de las dn / 
de la mañana, en la casa, del conce
jo del mencionado pueblo, en j i n 
mera convocatoria y caso de no te
ner lugar ésta, por la misma so con 
voca para ol dia nueve de Noviem
bre,, a la misma hora y lugar, en se
gunda convocatória párala", aprobn.-
oióu del presupuesto que ha de regn' 
para el año de 1931. ' 

San R o m á i de la Vega, 7 de t»'-
tubre de 1 9 3 0 . - E l Presidente, Ma
nuel González. 

/ P. P.— 46o. 

Imp. de la Diputación provine;;-' 


